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GRAN RECOGIDA 2016 DE ALIMENTOS NO PERECEDEROS 

Banco de Alimentos de Madrid 

1, 2 y 3 de Diciembre 2017 

 

La campaña Gran Recogida que organiza el Banco de Alimentos de Madrid tendrá lugar los 

días 1, 2 y 3 de Diciembre 2017.  El objetivo de la campaña es solicitar a los ciudadanos de la 

Comunidad de Madrid a través de donaciones en 912 puntos habilitados (hipermercados, 

supermercados y tiendas de alimentación) de toda la Comunidad un total 2.500.000 kilos de 

alimentos no perecederos.  Estos alimentos se clasificarán e irán a las despensas del Banco de 

Alimentos y permitirán asegurar un reparto regular a lo largo de todo el año a las 566 

entidades benéficas que regularmente recogen los alimentos del banco y atienden a 190.696 

personas en la Comunidad de Madrid. 

La campaña Gran Recogida de alimentos es una iniciativa muy importante para el Banco de 

Alimentos de Madrid ya que los alimentos que se recogen gracias a la generosidad en las 

donaciones de los ciudadanos de la Comunidad de Madrid,  representan el 15% del total de 

los alimentos que ingresa esta institución a lo largo de todo el año. 

Para llevar a cabo la campaña, el Banco de Alimentos está solicitando la colaboración de 

22.000 voluntarios que se emplazarán en los diferentes establecimientos. El trabajo del 

voluntario consiste en dedicar 4 horas de su tiempo informando y solicitando la donación al 

público del establecimiento. La labor del voluntario es muy importante ya que un 

establecimiento con un equipo de voluntarios recoge, según todas las experiencias previas de 

las campañas, hasta tres veces más kilos que un establecimiento que no cuenta con 

voluntarios. 

El plazo de inscripción de los voluntarios se abre el día 17 de Octubre en la web 

www.granrecogidamadrid.org . El voluntario podrá elegir el  establecimiento y el horario del 

turno para poder llevar a cabo su labor. 

El Banco de Alimentos de Madrid ha habilitado un servicio de atención al voluntario      ( 91 

364 02 76 ó 609 614241 ) que estará operativo de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas,  

hasta el final de la campaña. Este servicio dará respuesta a todas las dudas que puedan surgir 

bien a través de teléfono o a través del correo electrónico grvoluntarios@bamadrid.org 
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